PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con agrado y reconocimiento que el  Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial la novela titulada “Los días de la lluvia”, cuya autoría pertenece al escritor bonaerense Alfredo Fox. La obra aborda, a través de sus ágiles capítulos, las circunstancias que tuvieron lugar durante la última Dictadura Militar vinculadas a las persecuciones ideológicas, al secuestro y a la desaparición de personas; como así también los dolores sufridos por numerosos argentinos que debieron abandonar el país en su carácter de exiliados políticos durante tan triste período de nuestra historia reciente.
FUNDAMENTACION

La novela testimonial “Los días de la lluvia” del bonaerense Alfredo Fox, fue escrita en Méjico durante el exilio de su autor en tiempos de la última dictadura militar. En su obra, que trata de sucesos vinculados al secuestro y desaparición de personas durante tan penosa etapa de nuestro pasado reciente, Fox apela a un lenguaje osado, duro y directo junto al crudo realismo para narrar hechos  que se encadenan con ritmo cinematográfico y mantienen en vilo al lector. La apelación a estos recursos en el texto sin duda tiene vinculación con la pertenencia del autor al ambiente de las artes visuales como guionista del cine y televisión.

En otros momentos de la trama también se encuentran trazos de humor que sirven para aliviar las tensiones que generan muchas escenas de crueldad presentes en la novela, sin llegar en ninguna instancia a la exageración o a la caricatura.

Hacia la conclusión del libro se reflejan episodios del exilio forzoso a que debieron recurrir muchos de los argentinos víctimas de la represión militar, circunstancias que asimismo son tratadas con rigurosidad sin caer en el resentimiento.
Si bien los temas que se incorporan a “Los días de la lluvia” han inspirado numerosas obras de buena factura, esta novela se ubica entre las recomendables para recrear lo acontecido y facilitar la compresión de lo doloroso y condicionante de una parte de la historia que los argentinos no debemos olvidar.

Es por los motivos detallados que solicito a las Sras. y Sres. Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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